
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Referencia  : 85001310002-2020-00128-00  

Demandante : INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

Demandado : SANDRA PATRICIA GARCÍA MEDINA Y OTROS 

 

El vocero judicial de la entidad demandante allega las constancias del envío de la notificación a la 

demandada Maribel Inocencio Linares a través del aplicativo WhatsApp, conforme se solicitó en auto de 

fecha 23 de septiembre de 2022, por lo que, el despacho la tendrá notificada conforme las disposiciones 

de la ley 2213 de 2022, el 7 de julio de 2022, quien dentro del término del traslado no presentó medio de 

defensa alguno. 

 

Así entonces, es del caso proferir auto de seguir adelante con la ejecución y a ello se procede a 

continuación, al no vislumbrarse vicio alguno con entidad suficiente para invalidar todo o parte de lo 

actuado, puesto que concurren en este evento las circunstancias previstas en el numeral 3 del 

Artículo 468 CGP. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del INSTITUTO FINANCIERO DE 

CASANARE en contra de SANDRA  PATRICIA  GARCIA  MEDINA, MARIBEL INOCENCIO 

LINARES Y BRUCE LEE BECERRA MARIN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 1 o de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el remate y el avalúo de los bienes embargados y objeto de garantía, 

una vez se acredite su secuestro. 

 

TERCERO. PRACTÍQUESE la liquidación de crédito en los términos previstos en el artículo 446 

del Código General del Proceso, si a la fecha existen dineros de medidas cautelares decretadas y 

practicadas por este Despacho o pagos efectuados por la parte demandada, dese aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 1653 del C.C. a partir de la fecha de pago o del depósito judicial. 

 

CUARTO. CONDENAR en COSTAS a la parte vencida. Tásense atendiendo las previsiones 

del Art. 366 ibidem. CONDENAR a la parte ejecutada a pagar las costas de esa demanda, Téngase 

como agencias en derecho la suma equivalente al 3% del valor total de lo pretendido. (Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016), esto es, la suma DE SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

VESTIDOS MIL DOSCIENTOS VESTIDOS PESOS ML/CTE ($6.222.222). 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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